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Si solicitó el crédito por hijo en la declaración de renta del año 2002, usted podría
recibir un cheque del Tío Sam en su buzón de correo este verano.

Esto es parte de un recorte a los impuestos de $350 billones que el Congreso aprobó y el
Presidente Bush ya firmó.

Aquellos padres de familia que solicitaron el crédito a los impuestos en la declaración
del 2002 pueden obtener un “pago por adelantado” sobre su deducción. Dicha
deducción fue incrementada como parte del recorte de impuestos. Cerca de 25 millones
de contribuyentes con niños menores de 17 años recibirán el dinero. Dicho pago podría
llegar hasta los $400 por hijo de acuerdo con el Departamento del Tesoro.

Esto pagos son muy similares a los recibidos hace dos veranos cuando el adelanto era
de hasta $300 por contribuyente. ¿Cuál es la diferencia con el cheque anterior?:  Si no
tiene hijos, entonces no verá ni un centavo.

De hecho, aunque tenga hijos, pudiese no ver ni un centavo. Aquellas personas que
ganan más de $110,000 y cotizan como casados su declaración conjunta de impuestos
no recibirán el crédito. De igual forma tampoco serán elegibles aquellos que ganan más
de $75,000 y coticen como jefe de hogar, soltero o viudo; aquellos que ganen más de
$55,000 en el año y se clasifique como casado pero cotizando por si solo tampoco
recibirá el crédito.

Si su hijo nació o fue adoptado esto año, tendrá que esperar hasta su declaración de
renta del 2003 para solicitar el nuevo y  mayor crédito.

La fecha de recibo de su cheque depende de los dos últimos dígitos del número de la
Seguridad Social del contribuyente. Si está casado y cotiza conjuntamente, depende del
número del cónyuge que esté listado de primero en la declaración de renta. La
programación cronológica es así:  Del número de la Seguridad Social que termine en 00
al 33 será enviado el 25 de julio, aquellos terminados del 34 al 66 serán enviados el 1 de
agosto y aquellos que van del 67 al 99 serán enviados el 8 de agosto.

Los  padres de familia recibirán una nota del Servicio de Rentas Internas (IRS) antes de
que el cheque sea enviado por correo. Asegúrese de guardar esta nota puesto que la
necesitará para su declaración del 2003.


